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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; doce de 

agosto de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387 y 

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y 

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO dictado ayer, por 

la Magistrada Claudia Díaz Tablada, Presidenta de este Órgano 

Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las once 

horas del día en que se actúa, el suscrito Notificador Auxiliar lo 

NOTIFICA A LOS DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se 

fija en los ESTRADOS de este tribunal electoral, anexando copia de 

la citada determinación. DOY FE.---------------------------------------------
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Xalapa-Enríquez, Verecruz de lgnacio de la Llave, a once de agosto de dos mil
veintiuno.

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Claudia Díaz Tablada,
Presidenta de este órgano jur¡sd¡ccional, con los escritos de presentac¡ón y de
demanda, recib¡dos el presente dfa en la OficialÍa de partes de este Tr¡bunal Electoral,
por los cuales, Sebast¡án Montero Alvarez, ostentándose como representante
propietario del part¡do político Redes Soc¡ales progres¡stas ante el Conse¡o General
del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, promueve juicio de rev¡s¡ón
constitucional electoral, en contra de la sentencia emitida el pasado se¡s de agosto
por este Tribunal Electoral en el expediente TEV-R|N-137/2021 .

Con fundamento en los numerales 1,3,4, 17 y 18 de la Ley General del Sistema de
Medios de lmpugnación en Materia Electoral; asl como 4OS y 416, fracc¡ones ll, V, XIV
y XVlll, del Código Electoral de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con copia certif¡cada de la documentación de cuenta, así como con el
or¡ginal del presente acuerdo, ¡ntégrese el respect¡vo cuaderno de antecedentes y
regístrese con la clave TEV-29112021.

SEGUNDO. Hágase del conocimiento público el medio de impugnac¡ón ¡ncoado por
el promovente, med¡ante cédula que se fie en los estrados de este Tribunal Electoral,
durante setenta y dos horas, con copia de kts escritos de presentación y de demanda.

TERCERO. Remftase a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del poder
Judicial de la Federación: a, el aviso de interposic¡ón; b. orig¡nal de los escr¡tos de
presentac¡ón y de demanda; c. cop¡a del presente proveído; d. constancias que
integran el expediente TEV-RIN-137/2021; e. ¡nforme c¡rcunstanciado; f. or¡ginal de la
cédula y razón de publicitación, mediante las cuales se hace del conoc¡m¡ento público
la presentac¡ón del medio de impugnación; as¡m¡smo, una vez transcurrido el plazo
de ley, el o los escritos de tercero interesado; la certificación de vencimiento de
plazo de setenta y dos horas y las actuac¡c'nes relativas a la misma.

NOTIFÍQUESE, por oficio a la Sata Regional Xatapa del Tr¡bunat Electorat det poder
Judicial de la Federación; y por estrados a los demás ¡nteresados; as¡mismo hágase
del conoc¡m¡ento públ¡co en la pág¡na de internet de este organismo jurisd¡cc¡onal:
http://www.teever. gob. mx/.

Así lo acordó y f¡rma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
CONSTE.
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